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RESOLUCIÓN No. 148  

(20 DE SEPTIEMBRE DE 2023) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL NUMERO DE PLACA A LOS 

AGENTES DE TRANSITO CODIGO 340 GRADO  01” 

 

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA, en uso 

de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 

769 de 2002 modificada por la Ley 1383 de 2010, Decreto Ordenanzal No. 437 del 

25 de septiembre de 2020 y demás normas concordantes y complementarias; 

 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 3 de la Ley 769 de 2002, 

modificado por el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, son autoridades de tránsito, los 

organismos de tránsito de carácter Departamental. 

Que el Decreto Ordenanzal No. 510 del 26 de diciembre de 2022, faculta al 

Secretario de Transporte y Movilidad de Cundinamarca a expedir actos 

administrativos y demás actuaciones que se requieran para el cabal cumplimiento de 

sus funciones. 

Que, la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca, a través de la 

Gerencia de control y Vigilancia del Transporte le corresponde programar y coordinar 

la ejecución de los operativos de control efectivo de tránsito y transporte y de los 

operativos de control preventivo en las vías locales y terciarias de los municipios de 

Cundinamarca que no cuentan con organismo de Transito municipalizado, esto 

conforme a lo establecido por el Decreto Ordenanzal No. 510 de 2022. 

Que mediante contrato de prestación de servicios No STM-CPS-325-2023, STM-

CPS-326-2023, STM-CPS-327-2023, STM-CPS-328-2023, STM-CPS-329-2023, 

STM-CPS-330-2023, STM-CPS-331-2023, STM-CPS-332-2023 y STM-CPS-333-

2023, con acta de inicio del 19 de septiembre de 2023;  se nombró a los señores 

EDIRSON MILDONIO PARRA MOLINA, DIEGO ALEJANDRO ROA CALDERON, 

DUVAN FELIPE CASTRO MARROQUIN, JULIAN CAMILO BUSTOS PEREZ, 

JESSICA KATERINE RODRIGUEZ HIDALGO, CARLOS ALBERTO AROCA 

BOTACHE, HENRY GERARDO NARVAEZ URQUIJO, JHONNATHAN RAFAEL 

DUARTE VILLAMOR Y JORGE ELIECER RODRIGUEZ HENDE como Agentes de 

Tránsito Código 340 Grado 01. 

Que de acuerdo con la Ley 1310 de 2019 modificada por la Ley 2197 de 2022, se define el 

Agente de Tránsito y Transporte como: “(…) todo empleado público y contratista que tiene 

como funciones y obligaciones regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e 

intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes 

territoriales(…)”, de igual manera el artículo 14 de la Ley 1310 de 2019, modificado por el 

Decreto Nacional 2885 de  2013, reglamentó el diseño y uso de los uniformes de los agentes 

de tránsito de los organismos de tránsito con el fin que se permita su identificación. 
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Que dentro de sus funciones se encuentra las de diligenciar el Informe Policial de 

Accidentes de Tránsito (IPAT) y el Formulario de Orden de Comparendo Único 

Nacional de conformidad con la Resolución 11268 de 2012 y el manual de 

infracciones, respectivamente. 

Que se hace necesario crear número de placa que los identifique como autoridades 

de tránsito de la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca, con el fin 

de diligenciar en debida forma los formatos en mención. 

Que, con fundamento en lo anterior, se crea y se asigna el número de placa de la 

siguiente manera:  

NOMBRE CEDULA CODIGO O PLACA 

EDIRSON MILDONIO 
PARRA MOLINA 

88.218.131 de Cúcuta 
Norte de Santander 

2038 

DIEGO ALEJANDRO 
ROA CALDERON 

3.197.680 de Tena 
C/marca 

2039 

DUVAN FELIPE 
CASTRO MARROQUIN 

1.003.587.848 de Suesca 
C/marca 

2040 

JULIAN CAMILO 
BUSTOS PEREZ 

1.070.782.082 de 
Sasaima  C/marca 

2041 

JESSICA KATERINE 
RODRIGUEZ HIDALGO 

1.078.346.143 de Suesca 
C/marca 

2042 

CARLOS ALBERTO 
AROCA BOTACHE 

1.022.370.230 de Bogotá 
D.C 

2043 

HENRY GERARDO 
NARVAEZ URQUIJO 

11.226.688 de Girardot 
C/marca 

2044 

JHONNATHAN RAFAEL 
DUARTE VILLAMOR 

80.769.794 de Bogotá 
D.C 

2045 

JORGE ELIECER 
RODRIGUEZ HENDE 

11.347.574 de Zipaquirá 
C/marca 

2046 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. – ASIGNAR el número de placa No 2038 al señor EDIRSON 

MILDONIO PARRA MOLINA identificado con cedula de ciudadanía No 88.218.131 

que lo acredita como como Agente de Tránsito Código 340 Grado 01 de la Secretaría 

de Transporte y Movilidad de Cundinamarca. 

ARTÍCULO SEGUNDO. – ASIGNAR el número de placa No 2039 al señor DIEGO 

ALEJANDRO ROA CALDERON identificado con cedula de ciudadanía No 

3.197.680 que lo acredita como como Agente de Tránsito Código 340 Grado 01 de 

la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca. 

ARTÍCULO TERCERO. – ASIGNAR el número de placa No 2040 al señor DUVAN 

FELIPE MARROQUIN CASTRO identificado con cedula de ciudadanía No 

1.003.587.848 que lo acredita como como Agente de Tránsito Código 340 Grado 01 

de la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca. 
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ARTÍCULO CUARTO. – ASIGNAR el número de placa No 2041 al señor JULIAN 

CAMILO BUSTOS PEREZ identificado con cedula de ciudadanía No 1.070.782.082 

que lo acredita como como Agente de Tránsito Código 340 Grado 01 de la Secretaría 

de Transporte y Movilidad de Cundinamarca. 

ARTÍCULO QUINTO. – ASIGNAR el número de placa No 2042 a la señora JESSICA 

KATERINE RODRIGUEZ HIDALGO identificada con cedula de ciudadanía No 

1.078.346.143 que lo acredita como como Agente de Tránsito Código 340 Grado 01 

de la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca. 

ARTÍCULO SEXTO. – ASIGNAR el número de placa No 2043 al señor CARLOS 

ALBERTO AROCA BOTACHE identificado con cedula de ciudadanía No 

1.022.370.230 que lo acredita como como Agente de Tránsito Código 340 Grado 01 

de la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca. 

ARTÍCULO SEPTIMO. – ASIGNAR el número de placa No 2044 al señor HENRY 

GERARDO NARVAEZ URQUIJO identificado con cedula de ciudadanía No 

11.226.688 que lo acredita como como Agente de Tránsito Código 340 Grado 01 de 

la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca. 

ARTÍCULO OCTAVO. – ASIGNAR el número de placa No 2045 al señor 

JHONNATHAN RAFAEL DUARTE VILLAMOR identificado con cedula de 

ciudadanía No 80.769.794 que lo acredita como como Agente de Tránsito Código 

340 Grado 01 de la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca. 

ARTÍCULO NOVENO. – ASIGNAR el número de placa No 2046 al señor JORGE 

ELIECER RODRIGUEZ HENDE identificado con cedula de ciudadanía No 

11.347.574 que lo acredita como como Agente de Tránsito Código 340 Grado 01 de 

la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca. 

ARTÍCULO DECIMO. -COMUNICACIÓN: Comunicar la presente Resolución al 

Despacho del señor Gobernador de Cundinamarca, a la Concesión MOVIDIC, para 

efectos de parametrización del sistema interno SIMIT y al público en general.  

ARTÍCULO UNDECIMO - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JORGE ALBERTO GODOY LOZANO 

Secretario de Transporte y Movilidad de Cundinamarca 

 

 
Proyecto: David Barreto – Contratista STMC 

Reviso: Jennifer Andrea Sanchez – Abogada Oficina Asesora Juridica 

Aprobo: Luz Estella Clavijo Fandiño – Jefe Oficina Asesora Juridica 


